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Señores
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL
No de Proceso: 110013105039-2016-00630-01
Demandante: DIANA CONSUELO MRA NIVIANO
Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO
Llamado en Garantía: SEGUROS CONFIANZA S.A

 
JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.891.483 de Armenia., portadora
de la Tarjeta Profesional 208.263 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
dentro del presente proceso como apoderada judicial de SEGUROS CONFIANZA
S.A, por medio del presente correo, adjunto recurso de reposición de la referencia
con sus respectivos anexos para su conocimiento, trámite y fines pertinentes.
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco el correo electrónico del
extremo activo de la litis, razón por la cual solicito respetuosamente al Despacho dar
traslado del presente por secretaría.
 
De antemano agradezco su atención estaré atenta a la confirmación de recibo.
 
Cordialmente,
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la
persona u organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al
remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido
escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del
receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por
pérdidas o daños causados por su uso.
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Señores 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

No de Proceso: 110013105039-2016-00630-01 

Demandante: DIANA CONSUELO MRA NIVIANO 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

Llamado en Garantía: SEGUROS CONFIANZA S.A 

 

ASUNTO:                          Recurso de Reposición. 

 

JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía número 1.094.891.483 de Armenia., portadora de la Tarjeta 

Profesional 208.263 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando dentro del presente 

proceso como apoderada judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A - 

CONFIANZA, en adelante SEGUROS CONFIANZA S.A, de forma respetuosa, interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 5 de septiembre de 2023, notificado 

mediante estado electrónico del día 6 de septiembre de 2023, mediante el cual se libró 

mandamiento ejecutivo de pago en contra de mi representada, lo cual hago en los siguientes 

términos:  

 

I. RECURSO EN TIEMPO. 

 

El artículo 63 del CPL, establece al recurso de reposición como el adecuado para ser 

interpuesto frente a los autos interlocutorios dictados por el Juez, dicho recurso debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a su notificación, razón por la cual y al haber 

sido notificado el auto que libró mandamiento ejecutivo mediante correo electrónico del 11 de 

agosto de 2022, el presente se ajusta a lo reglado.  

Asimismo, el artículo 8 del de la ley 2213 de 2022 que indica que la notificación se entenderá 

surtida 2 días siguientes al envió del comunicado, el termino para intervenir en el presente 

asunto se encuentra vigente. 

Además de lo anterior señoría, no debemos olvidar que, el artículo 100 del CPL, nos remite al 

trámite establecido en el Código General del Proceso en lo concerniente al procedimiento de 

la ejecución de la sentencia.  

 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

El artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral indica lo siguiente frente al procedimiento 

de la ejecución: 

“ARTICULO 100.-Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. 

 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas de 

las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento por 

la vía ejecutiva de que trata este capítulo, ajustándose en lo posible a la forma prescrita 
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en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso (CPC, Arts. 493 

y ss.)”. Sustitúyase CPC por CPL. 

 

En este entendido, debemos remitirnos entonces al artículo 430 y siguientes del CGP, 

especialmente a lo estipulado en el artículo 438 dentro del cual se indica:  

 

“Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. El mandamiento ejecutivo no 

es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo 

revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado todos 

los ejecutados”. 

 

Por lo anterior señoría es claro que, el presente recurso de reposición es procedente, razón 

por la cual ruego darle el trámite que corresponde.  

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

Primero:  El día 16 de enero de 2020, su honorable Despacho, dictó sentencia de primera 

instancia dentro de la cual se declaró que entre la demandante y OPTIMIZAR S.A.S existió un 

contrato de trabajo, ordenando el pago de sanción moratoria en favor de la señora DIANA 

CONSUELO. 

Segundo: Frente a la llamada en garantía, SEGUROS CONFIANZA S.A, dentro del numeral 

tercero de la referida sentencia se dispuso de forma expresa lo siguiente:  

“TERCERO: CONDENAR a COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 

CONFIANZA, al reconocimiento y pago de la siguiente suma de dinero en virtud de la 

póliza DL007987 con vigencia entre el 1 de enero de 2015 y el 1 de enero de 2016 y 

hasta el monto máximo de esta, advirtiendo que en caso de no tener fondos suficientes 

para cumplir la obligación le corresponde a la demandada OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES asumir la deuda  

 

A favor de DIANA CONSUELO MORA NIVIAYO la suma de $31.203.333” 

(Negrilla y subrayado por fuera del texto).. 

 

Tercero: Como se observa señoría, el numeral tercero de la referida sentencia fue claro al 

indicar que, si la póliza no tenía fondos suficientes, esto es por agotamiento del valor 

asegurado, la condena debería ser asumida por OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES. 

Cuarto: Por medio de sentencia de segunda instancia dictada por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito de Bogotá de fecha 23 de octubre de 2020, se revocó la dictada por su 

despacho en el sentido de absolver a las demandas del pago de la indemnización moratoria. 

Quinto: El extremo de la demandante presentó Recurso Extraordinario de Casación notificado 

el día 30 de septiembre de 2022 mediante el cual se dispuso a casar la sentencia así: 

“CASA la sentencia proferida el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) por 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por DIANA CONSUELO MORA NIVIAYO contra el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO (FNA), OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

(OPTIMIZAR S.A.), y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (CONFIANZA 

S.A.), al que fue llamada en garantía la empresa LIBERTY SEGUROS S.A. únicamente 

en cuanto revocó la condena impuesta a título de indemnización moratoria. No la casa 

en lo demás.  



3 
 

Sin costas en casación.   

En sede de instancia, CONFIRMA los ordinales segundo y tercero de la parte resolutiva 

del fallo de primer nivel, proferido por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 

de Bogotá”. 

Sexto: Cómo puede observarse el ordinal tercero de la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia quedó incólume, en lo referente al agotamiento del valor asegurado de la 

póliza y el extremo obligado a pagar la condena impuesta por concepto de indemnización 

moratoria.  

Séptimo: Por medio de memorial radicado el día 4 de octubre de 2022, la suscrita apoderada 

radicó en el correo institucional del Tribunal y de su Despacho, memorial por medio del cual se 

adjuntó certificación de agotamiento de valor asegurado de la póliza DL007987, expedida por 

SEGUROS CONFIANZA S.A. (Se adjunta copia del correo y memorial)  

 

Octavo: Dentro de la certificación de agotamiento de valor asegurado, se indica expresamente 

lo siguiente: 

“ La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., CONFIANZA – SEGUROS 

CONFIANZA, representada legalmente por quien suscribe el presente documento, de 

conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, se permite CERTIFICAR que el valor 

asegurado de la póliza de cumplimiento 24 DL007987, con vigencia entre el 

01/01/2015 y el 01/01/2016, cuyo tomador es OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 

S.A., y asegurado/beneficiario los Trabajadores en Misión al servicio del Tomador, que 

ascendía a $5.154.800.000, se encuentra AGOTADO con ocasión de los pagos 

efectuados en virtud de las múltiples reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

presentadas a esta Aseguradora.  

 



4 
 

La presente certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos 

mil veintidós (2022)”. 

 

Noveno: Por medio de auto de fecha 5 de septiembre, notificado mediante estado electrónico 

del 6 de septiembre de 2023, su Despacho libró mandamiento de pago en el que se ordenó 

entre otras cosas lo siguiente: 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. y 

a favor de la señora DIANA CONSUELO MORA, de la siguiente manera. a) Al pago de 

la sanción moratoria en la suma de TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRES 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($31.203.233) a cargo de la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A., de en virtud de la 

póliza DL 007987 con vigencia entre el 1° de enero de 2015 y el 1° de enero de 2016 

y hasta el monto máximo de esta, advirtiendo que en caso de no tener los fondos 

suficientes para cumplir la obligación le corresponde a la demandada OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES asumir la deuda. 

 

IV. PETICIÓN. 

 

Por lo expuesto anteriormente su señoría, solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

• Se reponga el auto de fecha 5 de septiembre de 2023, notificado mediante estado 

electrónico del día 6 de septiembre de 2023, en el sentido de establecer de forma clara 

que, el mandamiento de pago ejecutivo solo debe librarse en contra de OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES, pues como se acreditó en el mes de octubre de 2022, el valor 

asegurado del amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de la póliza 

No. DL007987 expedida por SEGUROS CONFIANZA S.A, ya fue agotado 

 

V. ANEXOS. 

Se adjunta con el presente recurso de reposición: 

• Correo electrónico de fecha 4 de octubre de 2022 aportando el certificado de agotamiento 

de valor asegurado. 

• Memorial  

• Certificación de agotamiento de valor asegurado de la póliza DL007987. 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

Tanto a mi representada SEGUROS CONFIANZA S.A, como a la suscrita en la calle 82 No. 11 

– 37, piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C. en los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co y jnaranjo@confianza.com.co 

 

 

JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA 

Apoderada Seguros Confianza S.A 

CC. 1’094.891.483 de Armenia 

T.P 208.263 del C.S de la J 
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De:= Jennifer Pamela Naranjo Pineda
Enviado el: martes, 4 de octubre de 2022 3:41 p. m.
Para: seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
CC: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co; notificacionesjudiciales@fna= .gov.co
Asunto: Rad. 110013105039-2016-00630-01 Memorial aportando certifica= do de agotamiento de valor
asegurado - Seguros Confianza S.A

 

Se= =F1or Magistrado

GIOVANNI FRANCISCO RODR=CDGUEZ JIM=C9NEZ<= /b>

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACI=D3N LABORA= L

seclabdes@cor= tesuprema.ramajudicial.gov.co
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Cc. JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT=C1<= /span>

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogo= t=E1 D.C

<= o:p> 

 
Referencia: ORDINARIO LABORAL<= /o:p>
No de Proceso:<= /o:p> 110013105039-2016-00= 630-01<= /p>
Demandante: DIANA CONSUELO MRA NIVI= ANO
Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHOR= RO Y OTRO
Llamado en Garant=ED= a: SEGUROS CONFIANZA S.A

 

Cordial saludo,

 

JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, mayor de edad, domiciliada en Bogot=E1 D.C.,
identificada con la c=E9dula de ciudadan=EDa n=FAmero = 1.094.891.483 de Armenia., portadora
de la Tarjeta Profesional 208.263 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando dentro del pres=
ente proceso como apoderada judicial de SEGUROS CONFIANZA S.A, por medio del presente
correo, allego memoria= l de la referencia y certificaci=F3n de agotamiento de valor asegurado de
l= a p=F3liza 24DL007987 para su conocimiento y fines pertinentes.

 

Cordialmente,
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Señor Magistrado 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL 

seclabdes@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

 

Cc. JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C 

 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL 

No de Proceso: 110013105039-2016-00630-01 

Demandante: DIANA CONSUELO MRA NIVIANO 

Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OTRO 

Llamado en Garantía: SEGUROS CONFIANZA S.A 

 

Asunto:                                Memorial aporta certificado de agotamiento de valor asegurado.  

 

 

JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1094.891.483 de Armenia, abogada en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 208.263 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - CONFIANZA, teniendo en cuenta que mediante sentencia 

de casación de fecha 16 de agosto de 2022, notificada mediante estado electrónico del día 30 

de septiembre de 2022, su honorable Despacho dispuso: 

 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la 

sentencia proferida el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) por Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso 

ordinario laboral seguido por DIANA CONSUELO MORA NIVIAYO contra el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO (FNA), OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

(OPTIMIZAR S.A.), y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (CONFIANZA 

S.A.), al que fue llamada en garantía la empresa LIBERTY SEGUROS S.A. únicamente 

en cuanto revocó la condena impuesta a título de indemnización moratoria. No la casa 

en lo demás.  

Sin costas en casación.  

En sede de instancia, CONFIRMA los ordinales segundo y tercero de la parte resolutiva 

del fallo de primer nivel, proferido por el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 

de Bogotá. Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen” 
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Por medio del presente escrito me dirijo de forma respetuosa a su Honorable Despacho para 

aportar certificado de agotamiento de valor asegurado correspondiente a la póliza de 

disposiciones legales No. 24DL007987, vigente entre desde el 01/01/2015 hasta el 

01/01/2016, por conducto de la cual mi representada fue vinculada al proceso judicial al 

proceso de la referencia.  

 

Lo anterior quiere decir señoría que, en el caso concreto y tal y como se estableció en el 

numeral tercero de la sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado Treinta y Nueve 

Laboral del Circuito de Bogotá y que fue confirmado mediante la sentencia de casación, en 

caso de agotamiento del valor asegurado tal y como sucede en el caso concreto, es 

OPTIMIZAR S.A, quien debe asumir el pago de la indemnización moratoria reconocida a la 

demandante. 

 

Como consecuencia de lo anterior solicito tanto al señor Magistrado como al señor Juez del 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá, tener en cuenta el presente escrito y 

la certificación adjunta, pues el valor asegurado de la póliza ya se encuentra agotado lo cual 

imposibilita que SEGUROS CONFIANZA S.A, realice algún tipo de pago con cargo a la misma.  

 

ANEXOS. 

 

• Certificación con destino a autoridades judiciales y administrativas en donde consta el 

agotamiento del valor asegurado de la póliza 24DL007987. 

• Poder debidamente otorgado para actuar. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las personales y las de mí representada, serán recibidas en la Calle 82 No. 11 - 37 - Piso 7°, 

de Bogotá, o en los teléfonos 6444690 o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@confianza.com.co;  y jnaranjo@confianza.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Jennifer Pamela Naranjo Pineda 

Apoderada judicial Seguros Confianza S.A  

CC. 1094.891.483 de Armenia 

TP. 208.263 del C.S de la J 
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CERTIFICACIÓN CON DESTINO A AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS 

 
 
La COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., CONFIANZA – SEGUROS 
CONFIANZA, representada legalmente por quien suscribe el presente documento, 
de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, se permite CERTIFICAR que el 
valor asegurado de la póliza de cumplimiento 24 DL007987, con vigencia entre el 
01/01/2015 y el 01/01/2016, cuyo tomador es OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 
S.A., y asegurado/beneficiario los Trabajadores en Misión al servicio del Tomador, 
que ascendía a $5.154.800.000, se encuentra AGOTADO con ocasión de los pagos 
efectuados en virtud de las múltiples reclamaciones judiciales y extrajudiciales 
presentadas a esta Aseguradora. 
 
La presente certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
María Juana Herrera Rodríguez 
C.C. 52.420.596 de Bogotá 
Representante Legal  
 

 


